
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 25 2009 00516 00 C. 3 

 

En atención al avalúo presentado por la demandante, el Despacho, 

DISPONE: 

Correr traslado del avaluó presentado por la parte demandante (archivo 2 del cuaderno 4 del 

expediente digital  medidas cautelares - ejecutivo de costas) por el término diez (10) días 

conforme al numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaria  incorpore el mencionado avalúo a este cuaderno.  

 

Cumplido el término anterior remítase el expediente a la  Oficina de Ejecución - Juzgados 

Civiles del Circuito de esta ciudad.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 09 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 052 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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